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RESOLUCIÓN No. 025 
 

(30 de septiembre 2025) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CAUNTIA  

No. IES-SAMC-02-2025.” 
 

EL RECTOR 
 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Ley 1474 de 2011. Ley 2195 de 2022 y el Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, 

y demás normas que aclaren, modifiquen, adicionen o sustituyan y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo con el estudio previo efectuado de conformidad a lo previsto en el artículo 25 
de la Ley 80 de 1993 numerales 7 y 12 modificados por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el 
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 la Institución requiere contratar la “ADECUACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS SEDES EDUCATIVAS PRIORIZADAS DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAMARIA DEL MUNICIPIO DE ORTEGA, TOLIMA”. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el literal B numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 y en virtud de los principios que rigen la contratación estatal y la función pública la 
selección del contratista será a través de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA y estará 
sometido a la legislación y jurisdicción colombiana rigiéndose por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007 y demás normas concordantes que las adicionen o las modifiquen. 
 
Que el cronograma que se tiene previsto para el desarrollo del proceso de selección es el 
siguiente: 
 

Actividad Fecha Lugar Norma 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública 

22 de septiembre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Fecha definida por la 
Entidad. 

Publicación de los estudios 
y documentos previos 

22 de septiembre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Fecha definida por la 
Entidad. 

Publicación del Proyecto 
de Pliego de Condiciones 

22 de septiembre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Fecha definida por la 
Entidad. 

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto 
de Pliego de Condiciones 

29 de septiembre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Dto. 1082/15 art. 
2.2.1.1.2.1.4. 

Plazo para manifestación 
de interés de limitar la 
convocatoria a Mipymes  

29 de septiembre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Fecha definida por la 
Entidad. 
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Respuesta a las 
observaciones y 
sugerencias al proyecto de 
Pliego de Condiciones y 
Aviso a Mipymes 

30 de septiembre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Fecha definida por la 
Entidad. 

Expedición y publicación 
del acto administrativo de 
apertura del Proceso de 
Contratación 

30 de septiembre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Fecha definida por la 
Entidad. 

Publicación del Pliego de 
Condiciones Definitivo 

30 de septiembre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Fecha definida por la 
Entidad. 

Plazo para manifestación 
de interés 

1 de octubre de 2025 [Enlace SECOP II] 

Término no mayor a 
tres (3) días hábiles 
contados a partir de 
la fecha de apertura 
del Proceso de 
Contratación. Dto. 
1082/15 
art. 2.2.1.2.1.2.20. 

Audiencia de asignación 
de Riesgos 

2 de octubre de 2025 Enlace: 
meet.google.com/zjy-
bqfy-fes 

L. 80/93 art. 30 núm. 
4 Hora: 11:00 AM 

Plazo máximo para la 
expedición de Adendas 

3 de octubre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Dto. 1082/15 art.  
2.2.1.1.2.2.1.  

Fecha de cierre  
6 de octubre de 2025 [Enlace SECOP II] Fecha definida por la 

Entidad. Hora: 10:00 AM [Enlace SECOP II] 

Informe de presentación de 
ofertas Audiencia de 
apertura  

06 de octubre de 2025 
Hora: 10:01 AM 

Enlace: 
meet.google.com/khf-
rrid-yhv 

Fecha definida por la 
Entidad. 

Publicación del informe de 
evaluación  

10 de octubre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Fecha definida por la 
Entidad. 

Traslado para 
observaciones al informe 
de evaluación de las 
ofertas (plazo máximo para 
presentación de 
subsanaciones)  

16 de octubre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Dto. 1082/15 
art. 2.2.1.2.1.2.20. 

Publicación del informe 
final de evaluación  

17 de octubre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Fecha definida por la 
Entidad. 

Audiencia de adjudicación 
20 de octubre de 2025 Enlace: 

meet.google.com/kfi-
zvgb-esk 

Fecha definida por la 
Entidad. Hora: 11:00 AM 

Publicación acto 
administrativo de 
adjudicación o de 
declaratoria de desierto 

20 de octubre de 2025 [Enlace SECOP II] 
Dto. 1082/15 art. 
2.2.1.1.1.7.1. 

Firma del Contrato 

Se efectuará su 
publicación dentro del día 

hábil siguiente a la 
publicación del Acto 

Administrativo de 
Adjudicación 

[Enlace SECOP II] 
Fecha definida por la 
Entidad. 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAMARIA 
 - 

ORTEGA 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
- MIPG 

 

PROCESO OPERATIVO 
APOYO CONTRATUAL CODIGO: 

FOR-SAMC-09 

VERSIÓN: 2 
Vigente desde: 

23/07/2024 ACTO DE APERTURA DEL PROCESO  

“Formando educandos integrales con cultura científica y ambiental” 
Vereda Samaria 
Ortega – Tolima 

Página 3 de 4  

Que el pliego de condiciones definitivo y demás documentos soporte del proceso pueden ser 
consultados a través del portal único de contratación SECOP II, link: 
community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.88
20629&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
 
Que por el presente acto administrativo se convoca a todas las veedurías ciudadanas 
legalmente constituidas para que ejerzan el control social en el proceso de selección No. IES-
SAMC-01-2025, durante la etapa precontractual, contractual y post-contractual de 
conformidad con el artículo 270 de la Constitución Política de 1991, el artículo 66 de la Ley 80 
de 1993 y la Ley 850 de 2003. 
 
Que el valor estimado del proceso es de SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y 
CUATRO CENTAVOS $ 79.983.687,34 M/CTE, INCLUYE AIU.  
 
Que dicha suma se encuentra soportada con el certificado de disponibilidad presupuestal, con 
cargo a la vigencia 2025, que se relacionan a continuación: 

 
Código 

presupuestal Fuente Concepto  Valor Número 
CDP Fecha CDP 

2.1.2.02.02.005.02 1.2.4.1.04 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 
$ 79.983.687,34 012 11/08/2025 

TOTAL $ 79.983.687,34  
 

Que este valor incluye todos los gastos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento 
del objeto del proceso de selección y el pago de los impuestos y descuentos de ley a que haya 
lugar. 
 
Que, en mérito de los expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso No. IES-SAMC-02-2025, cuyo objeto es: 
“ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS SEDES EDUCATIVAS 
PRIORIZADAS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA SAMARIA DEL MUNICIPIO DE ORTEGA, 
TOLIMA”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adóptense el Documento Base como Pliego de Condiciones Definitivo, el 
cual determina el procedimiento de selección y evaluación del contratista, así como el 
cronograma del presente proceso. 
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ARTICULO TERCERO: Convocar a todas las veedurías ciudadanas legalmente constituidas para 
que ejerzan el control social durante la etapa precontractual, contractual y post- contractual de 
conformidad con el artículo 270 de la Constitución Política de 1991, el artículo 66 de la Ley 80 
de 1993 y la Ley 850 de 2003. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente proceso de selección de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía No. IES-SAMC-02-2025 se desarrollará con fundamento en lo establecido en la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto Único Reglamentario No.1082 de 2015 y demás normas 
que aclaren, modifiquen, adicionen o sustituyan la materia. 
 
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

RESPONSABLES 
 
 
 
 
 
Firma:  
Nombre: MAUREN ANDRES GUAYARA RAMIREZ 
Cargo: Rector - Ordenador de Gasto 

Funcionario Nombre Cargo Vo. Bo. Fecha 

Elaborado por: Carlos Alberto Rivera Escobar 
Contratista - Apoyo 

Jurídico 
 Septiembre- 

2025 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra propia responsabilidad, lo presentamos para la firma del responsable. 

 
 


